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PRESIDENTE

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

VOCALES

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Atanasio Castillo Fernández.

D. Bernardo Diez Hernández.

D. José Salvador Jiménez Gallardo.

D. Isidoro Cabrerizo Cabrerizo.

D. Luis Miguel García Las Heras.

D. Manuel Molina Jiménez.

D. Román Martín Simón.

AUSENTE

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 24 DE AGOSTO DE 2006.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y diez minutos del día veinticuatro de agosto de dos mil seis, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión extraordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Juan Carlos Muñoz Uriel y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión de fecha 27 de julio de 2006 en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

- En relación con la Resolución de 22 de diciembre de 2005, del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que se convocaban subvenciones para Entidades Locales, para la contratación de trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social, para el año 2006, se nos ha comunicado con fecha 17 de agosto la concesión de subvención para la contratación de cuatro trabajadores para la realización de trabajos de información, limpieza y mantenimiento en Playa Pita y Laguna Negra.

- Del informe técnico remitido por las Servicios Técnicos de la Excma. Diputación provincial de Soria sobre las causas que motivan las goteras de la cubierta del Punto de Nieve de Santa Inés así como sus posibles soluciones.

-De los informes emitidos por la Guardería Forestal de la Entidad.

- Del escriro presentado sin firmar por D. Oscar Duro Pérez y D. Abel Gil Duro solicitando revisión de actuaciones y declaración de exclusiones de las solicitudes que no han cumplido los requisitos en las subasta de las monterías de jabalí a realizar en la Reserva Regional de Urbión.

III. PROYECTO BÁSICO PARA EL ACONDICIONAMIENTO DE LA CASA FORESTAL DE QUINTANAREJO.-, Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 18 de agosto de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Por el Servicio de Medio Ambiente se ha remitido el proyecto básico titulado “Obras de reforma para acondicionamiento de edificaciones. Centro de Servicios “El Quintanarejo” de la Reserva de Caza de Urbión, Soria”, a fectos de que sea manifestada la conformidad de las entidades propietarias respecto al acondicionamiento del Centro Forestal de Quintanarejo para su rehabilitación y dotación como Centro de Servicios de la Reserva Regional de Caza de Urbión, así como para que sea concedida a la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León  la cesión de los terrenos y uso de las instalaciones a efectos de su gestión, habida cuenta de que Mancomunidad de los 150 Pueblos y Ayuntamiento de Soria son copropietarios tanto de las instalaciones como del Monte de Utilidad Pública 177 donde se encuentra ubicado.

A continuación explica el proyecto el Director de la Reserva D. Juan Carlos Lafuente de Pablo:

El Centro de Servicios, Investigación y Divulgación de la Reserva Regional de Caza de Urbión, constará de las 4 edificaciones existentes y otras infraestructuras anexas, que se describen a continuación:

a)Edificaciones

*“Casa del Ingeniero”

-Planta Baja:Vestíbulo de acceso, Biblioteca, Sala de reuniones/Comedor, Oficio, Almacén de Seguridad, Almacén, Aula, Zona de exposición permanente, Aseo señoras y caballeros.

-Planta Primera:Recepción, Área de exposición Permanente, Área de exposición Temporal, Almacén, Aseo de minusválidos, Almacén en doble altura.

        *“Casa del Guarda”

-Planta Baja:Vestíbulo de acceso., Oficina 1 y 2, Aseo, Almacén, Garaje.

-Planta primera: Vivienda: Cocina, Pasillo, Salón, Dormitorio Principal, Dormitorio, Baño. Zona de Hospedaje: habitación 1, Salón

-Planta Bajocubierta: Habitación 2, Baño.

 
Estas dos construcciones de mayor calidad estética y constructiva se conectan mediante una cubierta, prolongación del alero de la Casa del Guarda, que cubre la doble altura en la que se proyecta el acceso principal al Centro de Servicios, creando la imagen de un cuerpo edificatorio principal y se dota de una “fachada” al Centro. Los otros dos edificios, de utilización secundaria y con carácter de construcciones se servicio, quedan así en la trasera del conjunto.

*”Nave”

-Planta Baja:Zona de expedición, Almacén de producto acabado, Cámara de recepción, Pasillo, Zona de despiece y evisceración, Cámara, Almacén de basuras, Zona de empaquetado al vacío, Almacén de productos de limpieza, Aseo, Muelle de entrada, Muelle de salida, Cochera.

-Planta primera: Vestuario Femenino, Vestuario Masculino, Almacén cerrado, Almacén abierto.

*“Fragua”

-Planta baja:Cortavientos, Laboratorio, Despacho del veterinario, Aseo, Archivo, Zona de tratamiento y desparasitación, Lavado, Jaula 1 y 2.

b) Construcciones anejas

  *“Ascensor”

-Planta baja: Sala de máquinas, Ascensor, Cuarto de calderas.

-Planta primera: Ascensor, Sala de máquinas, Terraza.

-Planta de cubierta: Terraza para la instalación de placas solares.

             *“Perreras”

Finalizada la exposición, se ausenta a las once cuarenta y cinco minutos D. Juan Carlos Lafuente, agradeciéndole su presencia y la información facilitada a las preguntas planteadas.

Sometida a debate, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Mostrar su conformidad al acondicionamiento del Centro Forestal de Quintanarejo para su rehabilitación y dotación como Centro de Servicios de la Reserva Regional de Caza de Urbión, según proyecto básico presentado a las Entidades Propietarias.

Segundo.-Poner a disposición de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León los terrenos y uso de las instalaciones a efectos de su gestión que figuran en el proyecto. Si los bienes objeto de esta cesión no fuesen destinados al uso directamente ligado a la explotación cinegética y a la gestión del monte que actualmente se realiza en la Reserva se considerará resuelta la misma.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IV. RESCISIÓN EXPEDIENTES DE ADJUDICACIÓN DE APROVECHAMIENTOS MADERABLES 2006 LOTES 15, 16 Y 17 DEL MONTE PINAR GRANDE Nº 172 DEL CUP.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 18 de agosto de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinado el escrito presentado por Área Forestal Soriana S.L. comunicando su disconformidad a la interpretación del pliego de condiciones en lo referente al TRATAMIENTO SELVÍCOLA de toda la superficie que marca el pliego, lo que les hace imposible realizar dichos trabajos, por lo que solicita se de por rescindido y finiquitado la adjudicación de los lotes 15, 16 y 17 del Monte 172 del C.U.P. al entender que las tareas a realizar no se corresponden con lo estipulado en el pliego de condiciones.

Considerando que en dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento de fecha 16 de junio de 2006 y que fue ratificado por los correspondientes órganos de gobierno de ambas entidades, ya se manifestó que las condiciones técnicas estaban suficientemente claras en el Pliego de Condiciones Técnico-Facultativas, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina:

Primero.-Requerir a la empresa AREA FORESTAL SORIANA S.L. para que  constituya la garantía definitiva y comparezca a la formalización de los contratos correspondientes a los lotes 15, 16 y 17 del Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P.

Segundo.-En el supuesto de incumplimiento de lo acordado y tal como determina el art. 111 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas se procederá a la resolución de los mismos por incumplimiento culpable del contratista, debiendo indemnizar a las entidades de los daños y perjuicios ocasionados.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO MADERABLE CAMINO IRUELA EN EL MONTE PINAR GRANDE Nº 172 DEL CUP. Examinado el expediente incoado al efecto, mediante procedimiento negociado sin publicidad, para contratar la enajenación del aprovechamiento de 653 P. sylvestris, 56 P. pinaster y 319 menores, a realizar en el Camino Iruela del Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P.

A la vista del contenido económico de las proposiciones presentadas y admitidas, la Comisión Permanente de la Mancomunidad acordó por unanimidad, adoptar acuerdo del siguiente tenor:

Primero.- Declarar válida la licitación y adjudicar dicho aprovechamiento de 653 P. sylvestris, 56 P. pinaster y 319 menores en el Camino Iruel del Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P. conjunta y solidariamente a D. Javier y D. Pedro Antonio Rejas Fernández, constituidos en C.B. ANDRÉS REJAS CRESPO, en el precio de 20.002,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la  proposición económica más ventajosa.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, requiriéndole para que constituya la garantía definitiva dentro de los 15 días siguientes a la notificación del presente acuerdo y en los treinta igualmente siguientes, comparezca a la formalización del contrato correspondiente.

Tercero.- Facultar en forma expresa al Sr. Presidente, en la amplitud precisa, para la firma de cuantos documentos y demás trámites sean precisos, en orden a la correcta ejecución de lo acordado.

VI. CONCESIÓN AYUDAS MANCOMUNIDADES PROYECTO MEJORA DE FIRME DE PISTAS DE ACCESO A LA LAGUNA NEGRA.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 18 de agosto de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Dada cuenta de la ORDEN PAT/1248/2006, de 27 de julio, por la que se concede a la Mancomunidad de los 150 pueblos de la Tierra de Soria una ayuda por importe de 67.145,35 €, para la realización del proyecto “Mejora de firme de pistas de acceso a la Laguna Negra” con un presupuesto de 95.921,93 €, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina encargar la redacción del oportuno proyecto a los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Soria. “

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. SENTENCIA PROCEDIMIENTO ORDINARIO 614/03 INTERPUESTO POR LA ASOCIACIÓN PRO DEFENSA DE LAS FINCAS DE SANTA INÉS, QUINTANAREJO Y VERDUGAL.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 18 de agosto de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Se da cuenta de la Sentencia de fecha veintiuno de julio de dos mil seis dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos, por la que se desestima el recurso nº 614/2003 interpuesto por la Asociación Pro defensa de las Fincas de Santa Inés Quintanarejo y el Verdugal contra la desestimación presunta de la petición de revisión de oficio de la Orden del antiguo Ministerio de Agricultura, Caza y Pesca de 9 de mayo de 1955 aprobando el deslinde del monte nº 180 del Verdugal, por ser la misma conforme a derecho y todo ello sin hacer expresa imposición de costas procesales.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, queda enterada.”
La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VIII. EXTRACCIÓN MADERA ZONA QUEMADA EN EL MONTE PINAR GRANDE Nº 172 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 18 de agosto de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Por el Sr. Presidente se informa que a consecuencia del incendio acaecido durante el día 30 de mayo en el Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P. se han acumulado unos 500 m3 de madera quemada, haciéndose preciso extraerla urgentemente por el peligro de plagas que puede originar, proponiéndose por el Ingeniero de Montes para que sea retirada por la empresa que está cortando en estos momentos en un aprovechamiento cercano (Explotaciones Forestales de Arlanza y del Urbión S.L.) y dado que la madera a retirar es de mejor de mejor calidad que la que tiene adjudicada la referida empresa, deberá realizar la extracción de leñas y la eliminación de despojos de la zona mecanizable, añadiéndose la madera que extraigan al expediente del 5ª-F-III que está a medición por toneladas. Igualmente ejecutará el tratamiento selvícola de 5,35 has y la eliminación de una franja paralela de 25 m. al camino del Presón.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, queda enterada, mostrando su conformidad a la propuesta realizada.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IX.- ALEGACIONES SEGREGACIÓN CONSORCIO SO-3163 POR OBRAS EN LA AUTOVÍA A-15. Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 18 de agosto de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:
“Dada cuenta del informe remitido por el Servicio de Medio Ambiente dando contestación a las alegaciones formuladas a la segregación del Consorcio SO-3163 denominado Matas de Lubia, a consecuencia de las obras de la “Autovía de Navarra”(A-15), relativas a la valoración del vuelo (calculado como la diferencia entre los ingresos y gastos previstos de dicho vuelo, entre el momento actual y la edad del turno de corta, descontando los ingresos producidos por la venta del vuelo en el momento actual) y a la superficie a segregar del consorcio (en que las parcelas que aparecen como titularidad catastral del Ayto Cubo de la Solana se corresponden con caminos forestales incluidos dentro del consorcio y las parcelas que aparecen con titularidad catastral del Ministerio de Fomento se corresponden con la zona que actualmente es cortafuefos, y por tanto también incluido en el consorcio), la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, dictamina requerir al Mº de Fomento el abono de los 6.911,79 m2 objeto de expropiación por encontrarse las parcelas referenciadas incluidas dentro del perímetro consorciado y catalogado de Utilidad Pública, no siendo enclavados sino integrantes del monte “Matas de Lubia” de copropiedad de la Mancomunidad y el Ayuntamiento de Soria, tanto para su segregación del consorcio como para su descatalogación por interés prevalente de la Autovía”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

X.- ESCRITO DE D. JUAN ANTONIO VALLS, ADJUDICATARIO APROVECHAMIENTO APÍCOLA. Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 18 de agosto de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Efectuado requerimiento de pago a D. Juan Antonio Valls Valls por el aprovechamiento apícola correspondiente al año 2005 y referido a 150 colmenas en el Monte Pinar Grande nº 172 del CUP por importe de 163,42 € y 500 colmenas en el Monte Razón nº 173 del CUP por importe de 1.223,63€, el interesado manifiesta que le fue imposible instalarlas en el Monte Razón debido a que había corta de madera y sé le aconsejó no hacerlo por el peligro que entrañaba, por lo que tampoco le resultaba rentable el desplazamiento para el otro aprovechamiento.

Solicitado informe a la Guardería Forestal manifiesta ser ciertas tales alegaciones, no interesándole al adjudicatario ningún otro lugar donde colocarlas. 

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, dictamina dejar sin efecto el requerimiento de pago efectuado por el Ayuntamiento de Soria con fecha 31 de julio de 2006.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XI.- RESOLUCIÓN CONTRATO APROVECHAMIENTO CAZA MONTE BERRÚN Nº 170 CUP. Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 18 de agosto de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“No habiédose formulado alegaciones por D. Arturo Villa Mazas, adjudicatario del aprovechamiento de caza en el Monte Berrún 

nº 170 CUP, contra la propuesta de resolución de referido contrato por impago de la segunda y tercera anualidad, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina por unanimidad la rescisión del contrato, con la incautación de la fianza constituida, sin perjuicio de la posible indemnización de los daños y perjuicios ocasionados en lo que exceda del importe de la garantía incautada.”
La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XII.- APROVECHAMIENTO DE BIOENERGÍA EN EL MUP 172 DEL CUP. Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 18 de agosto de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Con motivo de la feria de la bioenergía a celebrar durante los días 19 a 22 de octubre, se quiere realizar una serie de demostraciones dentro de la misma organización de la feria, en masas arboladas dentro de la provincia de Soria, siendo una de ellas dentro del Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P. en el tramo 3ª-D-I. Se pretendería realizar una clara de unas 20 has. con aprovechamiento del residuo forestal mediante astillado y carga de la astilla, después de realizar el aprovechamiento de madera.

Se solicita por el Servicio de Medio Ambiente la conformidad con la facilitación de dicho tajo dentro de Pinar Grande.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, dictamina favorablemente dar la conformidad a la participación en la Feria de Bioenergía con la facilitación del tajo solicitado por el servicio de Medio Ambiente.”
La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XIII.- SUPLEMENTO DE CRÉDITO nº 1/2006. Dada lectura del expediente al efecto tramitado, visto el informe de Intervención y discutidos ampliamente cada uno de los extremos que comprende dicha propuesta, su objeto y fines y encontrándola conforme con los servicios que vienen a cargo de esta Entidad, a los que puede atenderse de conformidad con el artículo 177-4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se acordó por unanimidad:

1º.- Aprobar inicialmente la mentada propuesta de modificación de créditos- suplemento de crédito nº 1 /06 - financiado con cargo al Remanente Líquido de Tesorería, y que obran en el expediente de su razón.

2º.- Que este expediente de modificación de créditos- sulemento de crédito nº 1/06- aprobado inicialmente, sea expuesto al público durante quince días hábiles previo anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia, y en el tablón de edictos de esta Entidad.

3º.- Que el expediente aprobado inicialmente se considerará aprobado definitivamente si no se presentan reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 169-1 y 177-2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

XIV.- 2º REPARTO A PUEBLOS. El Sr. Presidente dio cuenta, que de acuerdo con la existencia disponible en el Presupuesto General de 2006, nos permite realizar un segundo reparto a los pueblos, para distribuir a razón de 30 €. por habitante.

La Comisión Permanente por unanimidad acordó, aprobar el reparto entre los habitantes de los pueblos de la Mancomunidad, según Censo de Población a 1 de enero de 2006, a razón de 30 €., facultando al Sr. Presidente para la ejecución del presente acuerdo.

XV. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº8/06.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 7/06 por importe de 3.327,79 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma.

XVI. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, no formulándose ninguno.

Y no habiendo más asuntos, se levantó la sesión a las doce horas y cuarenta y cinco minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El  Presidente,





La Secretaria,
